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 El levantamiento de los Comuneros de Castilla fue un acontecimiento 
importante de la historia de nuestro país que no ha recibido el tratamiento 
que se merecía en función de la trascendencia objetiva que tuvo. Consistió 
básicamente en el intento de limitar el poder absoluto del rey de manera que 
éste gobernara teniendo en cuenta lo acordado por las Cortes en materias de 
gran importancia social. El protagonismo de la revuelta correspondió a la 
burguesía urbana, a la nobleza de nivel medio y a las masas de trabajadores 
manuales de las ciudades. El emperador fue apoyado por la alta nobleza y sus 
mesnadas militares, así como por el aparato del Estado.

 La ciudad de Ávila desempeñó un papel importante en el movimiento, 
no solo porque aportó valiosos comuneros (militares, embajadores, juristas, 
líderes populares...) que se empeñaron en la lucha por la justicia, sino porque 
en ella tuvo lugar la primera reunión de la Santa Junta durante el verano 
de 1520, momento en el que se redactó la Ley Perpetua o Constitución de 
Ávila, un texto que puede considerarse el primer proyecto de constitución en 
Europa.

 Aunque la revolución de los comuneros fue aplastada por la fuerza de 
las armas –que no por la razón ni la justicia–, nos queda la satisfacción a los 
castellanos, y en especial a los abulenses, de recordar que muchos de nuestros 
predecesores dieron su vida intentando modernizar y democratizar los pilares 
de la convivencia en las Españas.

Serafín de Tapia
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